
 
 
  
 
 
 
 
 
 

  
                                                                

 

FECHA: 24/06/2022 HORA: 08:00 
 

COMISARIOS DEPORTIVOS DOCUMENTO Nº   
 

 
DECISIÓN Nº2 

 
 
De: Comisarios Deportivos 
A: Director de Carrera 
  
 
  
  
 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 18.2.3 de las PCCCTCE 2022 (RDEDA), el Colegio de Comisarios 

Deportivos autoriza al Jefe de los Comisarios Técnicos a que ordene las verificaciones técnicas itinerantes 

que se relacionan a continuación atendiendo al INFORME TÉCNICO Nº 02:  

 
- Revisión de Equipamiento de Seguridad piloto y copiloto. 
 
- Marcaje de neumáticos. 
 
- Revisión de marcajes de neumáticos entrada a Parque de Trabajo. 
 
- Control en tramos de enlace. 
 
- Control de precintos y pop-off durante la prueba. 
 
- Control de Pesajes itinerantes. 
 
- Medición de batallas. 
 
- Control en salida de tramo. 
 
- Control de cámaras. 
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D. Norberto Manzano Pérez D. Yeray Valencia Álvarez D. Jose Guerra Rodríguez 

Presidente CC.DD Comisario Deportivo Comisario Deportivo 
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